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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

4683 Presidencia - Modificació de la estructura interna del Departamento de Bienestar Social y Familia

Se hace público que la Sra. Presidenta del Consejo Insular de Menorca, mediante Decreto núm. 71/2017, de 8 de mayo, ha resuelto lo
siguiente:

Aprobar la modificación de la organización interna del Departamento de Bienestar Social y Familia que se estructurará en unaPrimero. 
única dirección insular de acuerdo con el detalle que se indica a continuación:

Departamento de Bienestar Social y Familia:

Dirección Insular de Bienestar Social y Família: que gestionará todos los servicios propios del Departamento.

 Derogar todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo establecido en este Decreto.Segundo.

Que se publique el contenido de este Decreto en el Boletín Oficial de las Illes Balears para que sea efectivo desde el día de suTercero. 
publicación.

Que se de cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.Cuarto. 

 

Maó, a 8 de mayo de 2017

La secretaria interina,
Rosa Salord Olèo
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